
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2015-00402.  

 

De conformidad con los establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige inciso segundo del auto de 1° de julio de 2022, para señalar 

que el recurso de apelación que se concedió fue el interpuesto por la demandada 

SOLUCIONES CIVILES INTEGRALES SAS (SOLCIVILES) y no como quedó allí 

anotado (parte actora). 

 

De otra parte, en atención a la solicitud que antecede por Secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales sexto y séptimo de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida el 16 de junio de 2022, en punto de efectuar 

la liquidación de costas a favor de la demandada SOCIEDAD ESTRUCTURAS Y 

DETALLES S.A.S. Téngase en cuenta que dicha determinación se encuentra en 

firme. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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